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y armonizar sus leyes en materia de justicia 
ambiental atendiendo la agenda 2030, así como 
analizar la viabilidad de fortalecer las facultades 
de las respectivas procuradurías en materia de 
conservación, protección y restauración del 
entorno y recursos naturales de cada entidad. 

iv. lectura de la comunicación remitida por la 
comisión permanente del h. congreso de la unión, 
por el que exhorta a los congresos locales de las 
32 entidades federativas, para que, armonicen su 
legislación local, para garantizar el ejercicio 
pleno de los derechos de las personas con 
discapacidad, particularmente el de contraer 
matrimonio. 

v. lectura de la comunicación mediante la cual 
el lic. héctor octavio morales juárez, presidente 
del supremo tribunal de justicia y del consejo del 
poder judicial del estado, remite a esta soberanía, 
el informe anual sobre el estado que guarda el 
fondo auxiliar para la administración de justicia 
del estado, correspondiente al ejercicio fiscal 
del año 2020. 

vi. lectura de la comunicación mediante la cual el 
mtro. adrián lópez solís, fiscal general del estado, 
presenta el segundo informe anual de resultados. 

vii. lectura de la comunicación mediante la cual 
el magistrado rafael rosales coria, presenta el 
informe anual de labores del tribunal de justicia 
administrativa del estado de michoacán. 

viii. lectura de la comunicación mediante la cual, 
el lic. iván joaquín ayala mendoza, secretario del 
ayuntamiento de madero, michoacán; informa 
a esta soberanía que en sesión de cabildo se 
aprobó la licencia para ausentarse del cargo de 
presidente municipal por tiempo indefinido al c. 
rodrigo villa pérez. 

ix. lectura de la comunicación mediante la cual 
el secretario del ayuntamiento de lagunillas, 
michoacán; informa a esta soberanía que se le 
otorgó licencia por tiempo indefinido a la c. 
maría macarena chávez flores, presidenta de dicho 
municipio. 

x. lectura de la comunicación mediante la 
cual se hace del conocimiento del pleno, la 
reestructuración de la junta de coordinación 
política, presentada por la mesa directiva. 

xi. dar cuenta de la recepción de solicitudes de 
licencia para separarse del cargo por tiempo 

Sesión Ordinaria Virtual, el día 5 cinco de marzo de 
2021 dos mil veintiuno, Presidencia del Diputado 
Octavio Ocampo Córdova. Siendo las 10:58 diez 
horas, con cincuenta y ocho minutos, el Presidente 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 4 
fracción XIV, 25, 28 fracción III, 33 fracción XIV y 218 
fracción III de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
sometió a la consideración del Pleno la habilitación 
del Sistema de Videoconferencias denominado “zoom” 
para la celebración de Sesión Ordinaria Virtual, lo 
anterior en atención a las medidas de prevención 
en el contexto de la Nueva Normalidad derivada de 
la contingencia generada por la presencia del virus 
Sars-Cov-2 (Covid-19); por lo que, con fundamento 
en la fracción IV del Artículo 266 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, sometió para su aprobación 
en votación nominal, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia 
su resultado, el cual fue de 26 veintiséis votos a 
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto posterior, el Presidente declaró, aprobado la 
habilitación del sistema de videoconferencias 
denominado “zoom” para la celebración de sesión 
ordinaria virtual; a continuación, instruyó a la 
Segunda Secretaría pasar lista de asistencia, hecho 
lo cual y habiéndose comprobado la existencia del 
quórum legal, el Presidente declaró abierta la Sesión; 
y solicitó a la Primera Secretaría, dar cuenta al Pleno 
de los asuntos que se someterían a su consideración, 
lo que se realizó conforme al siguiente: 

Orden del Día:

i. lectura de la declaratoria correspondiente 
a la minuta que contiene decreto legislativo 
383, mediante el cual se reforma la fracción vi 
del artículo 101 de la constitución política del 
estado libre y soberano de michoacán de ocampo. 

ii. lectura de la declaratoria correspondiente a 
la minuta que contiene decreto legislativo 384, 
mediante el cual se reforman las fracciones xi y 
xiii del artículo 60, el inciso h) de la fracción v 
del artículo 123 de la constitución política del 
estado libre y soberano de michoacán de ocampo. 

iii. lectura de la comunicación remitida por la 
comisión permanente del h. congreso de la unión, 
por el que se exhorta a los congresos locales 
de la república, a que consideren actualizar 
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estado de michoacán de ocampo, remite iniciativa 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
adiciona el artículo 222 ter, un segundo párrafo 
al artículo 231, tercer párrafo del artículo 274 
bis, segundo párrafo del artículo 325 y un cuarto 
párrafo del artículo 342 del código federal de 
procedimientos civiles, elaborado por la comisión 
de puntos constitucionales. 

xviii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa en 
relación al quinto informe del estado que guarda 
la administración pública estatal, elaborado por 
la comisión de gobernación. 

xix. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa en 
relación al quinto informe del estado que guarda 
la administración pública estatal, elaborado por 
la comisión de ciencia, tecnología e innovación. 

xx. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa en 
relación al quinto informe del estado que guarda 
la administración pública estatal, elaborado por 
la comisión de comunicaciones y transportes. 

xxi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa en 
relación al quinto informe del estado que guarda 
la administración pública estatal, elaborado por 
la comisión inspectora de la auditoría superior 
de michoacán. 

xxii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa en 
relación al quinto informe del estado que guarda 
la administración pública estatal, elaborado por 
la comisión de derechos humanos. 

xxiii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa en 
relación al quinto informe del estado que guarda 
la administración pública estatal, elaborado por 
la comisión de turismo. 

xxiv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa en 
relación al quinto informe del estado que guarda 
la administración pública estatal, elaborado por 
la comisión de asuntos electorales y participación 
ciudadana. 

xxv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa en 

indefinido de los diputados; alfredo ramírez 
bedolla, octavio ocampo córdova, eduardo 
orihuela estefan, norberto antonio martínez 
soto, laura granados beltrán, araceli saucedo 
reyes, humberto gonzález villagómez, antonio de 
jesús madriz estrada y josé antonio salas valencia 
integrantes de la septuagésima cuarta legislatura. 

xii. lectura de la comunicación mediante la cual, 
la diputada lucila martínez manríquez, presidenta 
de la comisión de igualdad sustantiva y de género, 
solicita prórroga para realizar el estudio, análisis 
y dictamen correspondiente a la glosa en relación 
al quinto informe del estado que guarda la 
administración pública estatal; y aprobación en 
su caso. 

xiii. lectura de la comunicación mediante la 
cual el presidente de la comisión de desarrollo 
rural, solicita prórroga para dictaminar el quinto 
informe del estado que guarda la administración 
pública estatal; y aprobación en su caso. 

xiv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
ha lugar para admitir a discusión la iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se reforma 
la fracción ii del artículo 119 de la constitución 
política del estado libre y soberano de michoacán 
de ocampo, elaborado por la comisión de puntos 
constitucionales. 

xv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
ha lugar a admitir a discusión la iniciativa con 
proyecto de decreto, por el cual se adiciona un 
último párrafo al artículo 2°, se reforman los 
numerales 44 fracción iii y 123 fracción vi, todos 
de la constitución política del estado libre y 
soberano de michoacán de ocampo, elaborado por 
la comisión de puntos constitucionales. 

xvi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo mediante el cual la 
septuagésima cuarta legislatura del congreso 
del estado de michoacán de ocampo, remite al h. 
congreso de la unión, iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se reforma el artículo 
4° de la constitución política de los estados 
unidos mexicanos, elaborado por la comisión de 
puntos constitucionales. 

xvii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo mediante el cual, la 
septuagésima cuarta legislatura del congreso del 



4 Gaceta Parlamentaria No. 138  C · Morelia, Michoacán, 23 de marzo 2021

En cumplimiento del Cuarto Punto del Orden del 
Día, el Presidente instruyó a la Primera Secretaría, dar 
lectura a la Comunicación remitida por la Comisión 
Permanente del H. Congreso de la Unión, por el que 
exhorta a los congresos locales de las 32 entidades 
federativas, para que, armonicen su Legislación Local, 
para garantizar el ejercicio pleno de los derechos 
de las personas con discapacidad, particularmente 
el de contraer matrimonio; concluida la lectura, 
el Presidente ordenó su turno a la Comisión de 
Derechos Humanos, para conocimiento y trámite 
correspondiente. 

En desahogo del Quinto Punto del Orden del Día, 
el Presidente pidió a la Segunda Secretaría, dar lectura 
a la Comunicación mediante la cual el Lic. Héctor 
Octavio Morales Juárez, Presidente del Supremo 
Tribunal de Justicia y del Consejo del Poder Judicial 
del Estado, remite a esta Soberanía, el informe anual 
sobre el Estado que guarda el fondo auxiliar para la 
Administración de Justicia del Estado, correspondiente 
al ejercicio fiscal del año 2020; finalizada la lectura, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Justicia, 
para conocimiento y trámite correspondiente. 

En atención del Sexto Punto del Orden del Día, el 
Presidente pidió a la Tercera Secretaría, dar lectura a la 
Comunicación mediante la cual el Mtro. Adrián López 
Solís, Fiscal General del Estado, presenta el Segundo 
Informe Anual de Resultados; terminada la lectura, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Justicia, 
para conocimiento y trámite correspondiente. 

En desahogo del Séptimo Punto del Orden del 
Día, el Presidente instruyó a la Primera Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual 
el Magistrado Rafael Rosales Coria, presenta el 
Informe Anual de Labores del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Michoacán; terminada la 
lectura, el Presidente ordenó su turno a las comisiones 
de Justicia y de Gobernación, para conocimiento y 
trámite correspondiente. 

En atención del Octavo Punto del Orden del Día, 
el Presidente solicitó a la Segunda Secretaría, dar 
lectura a la Comunicación mediante la cual, el Lic. Iván 
Joaquín Ayala Mendoza, Secretario del Ayuntamiento 
de Madero, Michoacán; informa a esta Soberanía 
que en Sesión de Cabildo se aprobó la Licencia para 
ausentarse del cargo de Presidente Municipal por 
tiempo indefinido al C. Rodrigo Villa Pérez; concluida 
la lectura, el Presidente ordenó su turno a la Comisión 
de Gobernación, para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Noveno Punto del Orden del Día, 
el Presidente pidió a la Tercera Secretaría, dar lectura 

relación al quinto informe del estado que guarda 
la administración pública estatal, elaborado 
por la comisión de programación, presupuesto y 
cuenta pública. 

Al término de la lectura, el Presidente con 
fundamento en la fracción IV del Artículo 266 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado, sometió en votación nominal el Orden del Día, 
presentada en manera virtual, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia su 
resultado, el cual fue de 24 veinticuatro votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, el Presidente declaró, aprobado el Orden 
del Día. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden del 
Día, el Presidente instruyó a la Primera Secretaría, dar 
lectura a la Declaratoria correspondiente a la Minuta 
que contiene Decreto Legislativo 383, mediante el 
cual se reforma la fracción VI del Artículo 101 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; terminada la lectura, el 
Presidente ordenó se notificara el Decreto Legislativo 
383 al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 
efectos del Artículo 164 Constitucional. 

En desahogo del Segundo Punto del Orden del 
Día, el Presidente pidió a la Segunda Secretaría, dar 
lectura a la Declaratoria correspondiente a la Minuta 
que contiene Decreto Legislativo 384, mediante el 
cual se reforman las fracciones XI y XIII del Artículo 
60; y el inciso h) de la fracción V del Artículo 123 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; concluida la lectura, el 
Presidente ordenó se notificara el Decreto Legislativo 
384 al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 
efectos del Artículo 164 Constitucional. 

En atención del Tercer Punto del Orden del Día, 
el Presidente solicitó a la Tercera Secretaría, dar 
lectura a la Comunicación remitida por la Comisión 
Permanente del H. Congreso de la Unión, por el que 
se exhorta a los congresos locales de la República, a 
que consideren actualizar y armonizar sus leyes en 
materia de Justicia Ambiental atendiendo la agenda 
2030, así como analizar la viabilidad de fortalecer las 
facultades de las respectivas procuradurías en materia 
de conservación, protección y restauración del entorno 
y recursos naturales de cada entidad; terminada la 
lectura, el Presidente ordenó su turno a las comisiones 
de Desarrollo Sustentable y Medio Ambiente; y de 
Justicia, para conocimiento y trámite correspondiente. 
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En atención del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, el Presidente instruyó a la Tercera Secretaría 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual el 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Rural, solicita 
Prórroga para dictaminar el Quinto Informe del 
estado que guarda la Administración Pública Estatal; 
finalizada la lectura, el Presidente con fundamento 
en lo dispuesto por el Artículo 266 en su fracción IV, 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, sometió para 
su aprobación en votación nominal, la solicitud de 
prórroga presentada, por lo que, les pidió que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia su 
resultado, el cual fue de 23 veintitrés votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, el Presidente declaró: “Se concede la 
prórroga solicitada por la Comisión de Desarrollo 
Rural”; y ordenó se notificara a la misma. 

En desahogo del Décimo Cuarto Punto del Orden 
del Día, el Presidente solicitó a la Primera Secretaría, 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el que se declara 
ha lugar para admitir a discusión la Iniciativa con 
proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción II 
del Artículo 119 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, elaborado 
por la Comisión de Puntos Constitucionales; 
concluida la lectura, el Presidente sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado deseaba intervenir; el Presidente con 
fundamento en lo dispuesto por el Artículo 266 en su 
fracción IV, de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
sometió para su aprobación en votación nominal, 
el Proyecto de Acuerdo, por lo que, les pidió que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia su 
resultado, el cual fue de 23 veintitrés votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, el Presidente declaró: Aprobado por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo por el que se declara ha lugar para admitir a 
discusión la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se 
reforma la fracción II del Artículo 119 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo; y ordenó se elaborará el Acuerdo y fuera 
turnada a las comisiones de Puntos Constitucionales; 
y de Asuntos Electorales y Participación Ciudadana, 
para estudio, análisis y dictamen. 

a la Comunicación mediante la cual el Secretario del 
Ayuntamiento de lagunillas, Michoacán; informa a 
esta Soberanía que se le otorgó licencia por tiempo 
indefinido a la C. María Macarena Chávez Flores, 
Presidenta de dicho Municipio; concluida la lectura, 
el Presidente ordenó su turno a la Comisión de 
Gobernación, para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Punto del Orden del 
Día, el Presidente instruyó a la Primera Secretaría dar 
lectura a la Comunicación mediante la cual se hace 
del conocimiento del Pleno, la Reestructuración de 
la Junta de Coordinación Política, presentada por 
la Mesa Directiva; finalizada la lectura, el Presidente 
declaró que el Pleno había quedado debidamente 
enterado. 

En cumplimiento del Décimo Primer Punto del 
Orden del Día, el Presidente dio cuenta al Pleno de la 
recepción de solicitudes de Licencia para separarse del 
cargo por tiempo indefinido de las y los diputados; 
Alfredo Ramírez Bedolla, Octavio Ocampo Córdova, 
Eduardo Orihuela Estefan, Norberto Antonio 
Martínez Soto, Laura Granados Beltrán, Araceli 
Saucedo Reyes, Humberto González Villagómez, 
Antonio de Jesús Madriz Estrada y José Antonio Salas 
Valencia, integrantes de esa Septuagésima Cuarta 
Legislatura; y ordenó su turno de las solicitudes de 
Licencia a la Comisión de Régimen Interno y Prácticas 
Parlamentarias, para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Segundo Punto del 
Orden del Día, el Presidente pidió a la Segunda 
Secretaría dar lectura a la Comunicación mediante 
la cual, la Diputada Lucila Martínez Manríquez, 
Presidenta de la Comisión de Igualdad Sustantiva y 
de Género, solicita Prórroga para realizar el estudio, 
análisis y dictamen correspondiente a la glosa en 
relación al Quinto Informe del Estado que guarda la 
Administración Pública Estatal; concluida la lectura, 
el Presidente con fundamento en lo dispuesto por 
el Artículo 266 en su fracción IV, de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, sometió para su aprobación en 
votación nominal, la solicitud de prórroga presentada, 
por lo que, les pidió que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, e 
instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia su resultado, el cual fue de 
25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró: 
“Se concede la prórroga solicitada por la Comisión 
de Igualdad Sustantiva y de Género”; y ordenó se 
notificara a la misma. 
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su aprobación en votación nominal, el Proyecto de 
Acuerdo, por lo que, les pidió que al votar manifestaran 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia su resultado, el cual fue 
de 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto posterior, el Presidente 
declaró: Aprobado por la Septuagésima Cuarta Legislatura, 
el Dictamen con Proyecto de Acuerdo mediante el cual la 
Septuagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo, remite al H. Congreso de la 
Unión, Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se reforma el Artículo 4° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; y ordenó se elaborará el 
Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Décimo Séptimo Punto 
del Orden del Día, el Presidente solicitó a la Primera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo 
mediante el cual, la Septuagésima Cuarta Legislatura 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
remite Iniciativa con proyecto de Decreto mediante el 
cual se adiciona el Artículo 222 ter, un segundo párrafo 
al Artículo 231, tercer párrafo del Artículo 274 bis, 
segundo párrafo del Artículo 325 y un cuarto párrafo 
del Artículo 342 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, elaborado por la Comisión de Puntos 
Constitucionales; al término de la lectura, el Presidente 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
deseaba intervenir; el Presidente con fundamento en 
lo dispuesto por el Artículo 266 en su fracción IV, de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, sometió para 
su aprobación en votación nominal, el Proyecto de 
Acuerdo, por lo que, les pidió que al votar manifestaran 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia su resultado, el cual fue 
de 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto posterior, el Presidente 
declaró: Aprobado por la Septuagésima Cuarta Legislatura, 
el Dictamen con Proyecto de Acuerdo mediante el cual, la 
Septuagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo, remite Iniciativa con proyecto de 
Decreto mediante el cual se adiciona el Artículo 222 ter, un 
segundo párrafo al Artículo 231, tercer párrafo del Artículo 
274 bis, segundo párrafo del Artículo 325 y un cuarto párrafo 
del Artículo 342 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles; y ordenó se elaborará el Acuerdo y se cumpliera 
conforme al mismo. 

En desahogo del Décimo Octavo Punto del Orden 
del Día, el Presidente pidió a la Segunda Secretaría, 

En atención del Décimo Quinto Punto del Orden 
del Día, el Presidente pidió a la Segunda Secretaría, 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el que se 
declara ha lugar a admitir a discusión la Iniciativa con 
proyecto de Decreto, por el cual se adiciona un último 
párrafo al Artículo 2°, se reforman los numerales 44 
fracción III y 123 fracción VI, todos de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, elaborado por la Comisión de Puntos 
Constitucionales; concluida la lectura, el Presidente 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
deseaba intervenir; el Presidente con fundamento en 
lo dispuesto por el Artículo 266 en su fracción IV, de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, sometió para 
su aprobación en votación nominal, el Proyecto de 
Acuerdo, por lo que, les pidió que al votar manifestaran 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia su resultado, el cual fue 
de 21 veintiún votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto posterior, el Presidente 
declaró: Aprobado por la Septuagésima Cuarta Legislatura, 
el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que se declara 
ha lugar a admitir a discusión la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto, por el cual se adiciona un último párrafo al Artículo 
2°, se reforman los numerales 44 fracción III y 123 fracción 
VI, todos de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo; y ordenó se elaborará 
el Acuerdo y fuera turnada a las comisiones de Puntos 
Constitucionales; de Comunicaciones y Transportes; y 
de Seguridad Pública y Protección Civil, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Sexto Punto del Orden 
del Día, el Presidente instruyó a la Tercera Secretaría, 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo mediante el cual 
la Septuagésima Cuarta Legislatura del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, remite al H. 
Congreso de la Unión, Iniciativa con proyecto de 
Decreto mediante el cual se reforma el Artículo 4° 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, elaborado por la Comisión de Puntos 
Constitucionales; terminada la lectura, el Presidente 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
deseaba intervenir; el Presidente con fundamento en 
lo dispuesto por el Artículo 266 en su fracción IV, de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, sometió para 
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En cumplimiento del Vigésimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente instruyó a la Primera Secretaría, 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo que contiene la 
Glosa en Relación al Quinto Informe del Estado 
que Guarda la Administración Pública Estatal, 
elaborado por la Comisión de Comunicaciones y 
Transportes; al término de la lectura, el Presidente 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
deseaba intervenir; el Presidente con fundamento en 
lo dispuesto por el Artículo 266 en su fracción IV, de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, sometió para 
su aprobación en votación nominal, el Proyecto de 
Acuerdo, por lo que, les pidió que al votar manifestaran 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su 
voto, e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esa Presidencia su resultado, 
el cual fue de 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: Aprobado por la Septuagésima Cuarta 
Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo que 
contiene la Glosa en Relación al Quinto Informe del Estado 
que Guarda la Administración Pública Estatal, en Materia 
de Comunicaciones y Transportes; y ordenó se elaborará 
el Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En desahogo del Vigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, el Presidente pidió a la Segunda 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo que 
contiene la Glosa en Relación al Quinto Informe del 
Estado que Guarda la Administración Pública Estatal, 
elaborado por la Comisión Inspectora de la Auditoría 
Superior de Michoacán; terminada la lectura, el 
Presidente sometió a discusión, preguntando que si 
alguno de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, 
se sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
deseaba intervenir; el Presidente con fundamento en 
lo dispuesto por el Artículo 266 en su fracción IV, de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, sometió para 
su aprobación en votación nominal, el Proyecto de 
Acuerdo, por lo que, les pidió que al votar manifestaran 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia su resultado, el cual fue 
de 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto posterior, el Presidente 
declaró: Aprobado por la Septuagésima Cuarta Legislatura, 
el Dictamen con Proyecto de Acuerdo que contiene la Glosa 
en Relación al Quinto Informe del Estado que Guarda la 
Administración Pública Estatal, en Materia de Fiscalización; 

dar lectura al Proyecto de Acuerdo que contiene la 
Glosa en Relación al Quinto Informe del Estado que 
Guarda la Administración Pública Estatal, elaborado 
por la Comisión de Gobernación; finalizada la lectura, 
el Presidente sometió a discusión, preguntando que si 
alguno de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, 
se sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
deseaba intervenir; el Presidente con fundamento en 
lo dispuesto por el Artículo 266 en su fracción IV, de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, sometió para 
su aprobación en votación nominal, el Proyecto de 
Acuerdo, por lo que, les pidió que al votar manifestaran 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia su resultado, el cual fue 
de 21 veintiún votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto posterior, el Presidente 
declaró: Aprobado por la Septuagésima Cuarta Legislatura, 
el Dictamen con Proyecto de Acuerdo que contiene la Glosa 
en Relación al Quinto Informe del Estado que Guarda la 
Administración Pública Estatal, en Materia de Gobernación; 
y ordenó se elaborará el Acuerdo y se cumpliera 
conforme al mismo. 

En atención del Décimo Noveno Punto del Orden 
del Día, el Presidente instruyó a la Tercera Secretaría, 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo que contiene la 
Glosa en Relación al Quinto Informe del Estado que 
Guarda la Administración Pública Estatal, elaborado 
por la Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación; 
concluida la lectura, el Presidente sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado deseaba intervenir; el Presidente con 
fundamento en lo dispuesto por el Artículo 266 en su 
fracción IV, de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
sometió para su aprobación en votación nominal, 
el Proyecto de Acuerdo, por lo que, les pidió que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia su 
resultado, el cual fue de 23 veintitrés votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, el Presidente declaró: Aprobado por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo que contiene la Glosa en Relación al Quinto 
Informe del Estado que Guarda la Administración Pública 
Estatal, en Materia de Ciencia, Tecnología e Innovación; 
y ordenó se elaborará el Acuerdo y se cumpliera 
conforme al mismo. 
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Administración Pública Estatal, en Materia de Turismo; 
y ordenó se elaborará el Acuerdo y se cumpliera 
conforme al mismo. 

En atención del Vigésimo Cuarto Punto del Orden 
del Día, el Presidente pidió a la Segunda Secretaría, 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo que contiene la 
Glosa en Relación al Quinto Informe del Estado que 
Guarda la Administración Pública Estatal, elaborado 
por la Comisión de Asuntos Electorales y Participación 
Ciudadana; f inalizada la lectura, el Presidente 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
deseaba intervenir; el Presidente con fundamento en 
lo dispuesto por el Artículo 266 en su fracción IV, de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, sometió para 
su aprobación en votación nominal, el Proyecto de 
Acuerdo, por lo que, les pidió que al votar manifestaran 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia su resultado, el cual fue 
de 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto posterior, el Presidente 
declaró: Aprobado por la Septuagésima Cuarta Legislatura, 
el Dictamen con Proyecto de Acuerdo que contiene la Glosa 
en Relación al Quinto Informe del Estado que Guarda la 
Administración Pública Estatal, en Materia de Asuntos 
Electorales y Participación Ciudadana; y ordenó se 
elaborará el Acuerdo y se cumpliera conforme al 
mismo. 

En desahogo del Vigésimo Quinto Punto del 
Orden del Día, el Presidente instruyó a la Tercera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo que 
contiene la Glosa en Relación al Quinto Informe 
del Estado que Guarda la Administración Pública 
Estatal, elaborado por la Comisión de Programación, 
Presupuesto y Cuenta Pública; finalizada la lectura, 
el Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado deseaba intervenir; el Presidente con 
fundamento en lo dispuesto por el Artículo 266 en su 
fracción IV, de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
sometió para su aprobación en votación nominal, 
el Proyecto de Acuerdo, por lo que, les pidió que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia su 
resultado, el cual fue de 21 veintiún votos a favor, 

y ordenó se elaborará el Acuerdo y se cumpliera 
conforme al mismo. 

En desahogo del Vigésimo Segundo Punto del 
Orden del Día, el Presidente solicitó a la Tercera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo que 
contiene la Glosa en Relación al Quinto Informe del 
Estado que Guarda la Administración Pública Estatal, 
elaborado por la Comisión de Derechos Humanos; 
concluida la lectura, el Presidente sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado deseaba intervenir; el Presidente con 
fundamento en lo dispuesto por el Artículo 266 en su 
fracción IV, de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
sometió para su aprobación en votación nominal, 
el Proyecto de Acuerdo, por lo que, les pidió que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia su 
resultado, el cual fue de 21 veintiún votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, 
el Presidente declaró: Aprobado por la Septuagésima 
Cuarta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo que 
contiene la Glosa en Relación al Quinto Informe del Estado 
que Guarda la Administración Pública Estatal, en Materia 
de Derechos Humanos; y ordenó se elaborará el Acuerdo 
y se cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Vigésimo Tercer Punto del Orden 
del Día, el Presidente solicitó a la Primera Secretaría, 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo que contiene la 
Glosa en Relación al Quinto Informe del Estado que 
Guarda la Administración Pública Estatal, elaborado 
por la Comisión de Turismo; concluida la lectura, el 
Presidente sometió a discusión, preguntando que si 
alguno de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, 
se sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
deseaba intervenir; el Presidente con fundamento en 
lo dispuesto por el Artículo 266 en su fracción IV, de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, sometió para 
su aprobación en votación nominal, el Proyecto de 
Acuerdo, por lo que, les pidió que al votar manifestaran 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia su resultado, el cual fue 
de 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto posterior, el Presidente 
declaró: Aprobado por la Septuagésima Cuarta Legislatura, 
el Dictamen con Proyecto de Acuerdo que contiene la Glosa 
en Relación al Quinto Informe del Estado que Guarda la 
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0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, el Presidente declaró: Aprobado por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo que contiene la Glosa en Relación al Quinto 
Informe del Estado que Guarda la Administración Pública 
Estatal, en Materia de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y ordenó se elaborará el Acuerdo y se cumpliera 
conforme al mismo. 

Agotado el Orden del Día, el Presidente ordenó se 
levantara la Sesión Virtual. Siendo las 13:48 trece horas 
con cuarenta y ocho minutos. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 
Chávez Marco Polo, Anaya Ávila Hugo, Arvizu Cisneros 
Salvador, Ávila González Yarabí, Báez Torres Sergio, 
Bernabé Bahena Fermín, Cabrera Hermosillo Ma. del 
Refugio, Carreón Abud Omar Antonio, Cedillo de 
Jesús Francisco, Ceballos Hernández Adriana Gabriela, 
Cortés Mendoza David Alejandro, Equihua Equihua 
Osiel, Escobar Ledesma Oscar, Estrada Cárdenas Javier, 
Fraga Gutiérrez Brenda Fabiola, González Villagómez 
Humberto, Granados Beltrán Laura, Hernández 
Iñiguez Adriana, Hernández Vázquez Arturo, Madriz 
Estrada Antonio de Jesús, Martínez Manríquez Lucila, 
Martínez Soto Norberto Antonio, Mora Covarrubias 
María Teresa, Núñez Aguilar Ernesto, Ocampo 
Córdova Octavio, Orihuela Estefan Eduardo, Paredes 
Andrade Francisco Javier, Portillo Ayala Cristina, 
Ramírez Bedolla Alfredo, Salvador Brígido Zenaida, 
Salas Sáenz Mayela del Carmen, Salas Valencia 
José Antonio, Saucedo Reyes Araceli, Soto Sánchez 
Antonio, Tinoco Soto Miriam, Virrueta García Ángel 
Custodio y Zavala Ramírez Wilma. 

Se concedió permiso para faltar a la Sesión a las 
y los diputados: Valencia Sandra Luz, Gaona García 
Baltazar y López Hernández Teresa.

Presidente
Dip. Octavio Ocampo Córdova

Primera Secretaría
Dip. Yarabí Ávila González

Segunda Secretaría
Dip. María Teresa Mora Covarrubias

Tercera Secretaría
Dip. Arturo Hernández Vázquez
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